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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lmcgo jiuo los Sres. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban IOÜ números del BOLETÍN que correspondan a l 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanerá hasta el recibo 
del nthnero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los IÍOLE-
TINRS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . , 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉUNES ADV'E'tTENClA EIHTOIUAL 

Se sí iscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 1^ L | P L S ^ ^ 
(l'ue^o de los Huevos) A 30 rs. el trimestie y 50 al semestre, pagadosjlJfaV ^ n ? n t ^ ^ 
a! solicitar la suscr íc ion. nieule a) t£>rvicirj.uj)i;tí)i}fl],lj]UL* d 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. I ; " '"s ¡"t'''"!»: ¡•bt ticnhir pr¿ 
• j real* por cada Ifticn de inserción. 

Indos , í 'Nfcp lo lr . s 
l'te, se insertanin 
a m t i i c i o c i n c e r -

iJjaije d e ]ÍIS IÍIÍS-
in t i ¡ . ¡•«o d e m 

P A R T E O F I C I A L 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

SS. M M . el Rey D. Alfouso y la 

Reinn Dofln Muría Cristina (Q. D. G.) 

cont inúan en la Córte sin novedad en 

su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales las Serenísimas P r in 

cesa de Asturias é Infantas Ooüa Ma 

l i a de la Paz y Doña Maria Eulal ia . 

(Gacsta del 13 de Agosto.) 

HE AL DECllliTO. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley provincial de 
2 da Octubre de 1877 y en el 100 de 
la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, y de acuerdo con el parecer de 
m i Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Las elecciones ordi

narias pura la renovación bienal de 
las Diputaciones provinciales se ve
rificarán en la Península é Islas Ba
leares en los dias 5, 0, 7 y 8 de Se-
tiymbre próximo, en lodos los d is t r i 
tos que comprende la relación adjun
ta, roénos en la provincia de Cana 
rias, donde se efectuarán en los dias 
l O . l l . i a y l S . 

A r t . 2.* Estas elecciones se «jus
ta rán en un todo á lo prevenido en 
la ley electoral de 20 do Agosto de 
1870, y en la disposición primera 
del art . 2." de la de 10 de Diciembre 
de 1876. 

A r t . 3.° En virtud de lo prescrito 
en el ert. 28 de la ley provincial 
vigente, las Diputaciones se reun i rán 
en la capital de la provincia el p r i 
mer dia út i l del mes de Noviembre, 
y procederán á,todas las operacionea 
consiguientes hasta su constitución 
definitiva con arreglo á lo que dispo
ne ia citada ley. 

Dado en Palacio á diez de Agosto 
de m i l ochocientos ochenta.—AL

FONSO — E l Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo. 

Publicado el decreto de convocato
ria para la renovación d é l a s Diputa
ciones provinciales, el Gobierno ha 
meditado si deberia dirigirse á sus 
representnntes en las provincias; se
g ú n es prúctica en tales casos, ó si 
deberia permanecer en silencio, cor
respondiendo asi desde el primer ins
tante á la actitud pasiva que sincera 
y resueltamente se propone mantener 
en la próxima contienda electoral. 

Desde luego hubiera optado por el 
silencio si esto no hubiera podido de
jar lugar á dudus respecto de sus 
própositos; y en tal sentido, al d i r i 
girse Á V, S., comu lo hace por mi 
conducto, no es para establecer reglas 
sobre la aplicación ó interpretación 
de leyes que considera suficiente
mente conocidas; ménos es para ha
cerle prevenciones encaminadas d ase
gurar el triunfo del fartido que le 
apoya y a l que representa desde el 
poder; que si todo esto dentro de la 
esfera .legal es perfectamente l icito, 
el Gobierno está resuelto ¡i no hacer 
uso ni aun de las precauciones licitas 
y corrientes en lu presente ocasión; 
es por tanto únicamente para estable
cer hoy como punto principal lo que 
en otras circulares de este género se 
ha establecido como accesorio; es en 
fin, para que V , S. entienda que nin
guna medida ha du adoptar que ni 
remotamente pueda influir en el re
sultado de 1»8 elecciones; que hade 
dejar paralizado, aunque padezca por 
breve término el servicio y siempre 
que dentro dé las leyes sea posible, 
todo expediente que sobre suspensión 
de Ayuntamientos, de Alcaldes ó 
Concejales,, ó sobre asuntos de cual
quiera otra Indole, hubiere en curso de 
los que puedan afectar á los intereses 
de ios partidos ó agrupaciones pol í t i 
cas; que se.ha de abstener de oír con-
•ul ta i referentes & la lucha electoral, 

como asimismo de dirigir las á este 
Ministerio; y en resúinen, que el ejer
cicio de su Autoridad en el presente 
caso y en cuanto concierna en las pró
ximas elecciones de Diputados pro
vinciales queda limitado extrictamen-
t e á proteger y garantir la libertad 
electoral contra todo el qué atente á 
ella. . . ' . „ 

No debiera ser, ciertamente el caso 
actual de aquellos'en los que se tra
ban las contiendas de las pasiones. 
Las Diputaciones provinciales son 
en realidad Corporaciones más admi
nistrativas que políticas, y los inte 
reses que se hallan á su cargo no son 
de este ni de aquel partido, sino de 
las provincias que representan; pero 
ni al Gobierno le es dudo descono
cer que algo hay en su fondo de ca
rácter político desde el momento en 
que una de sus facultades constitu
cionales es la de contribuir i la for
mación de la parte electiva del alto 
Cuerpo Oolegislador, ni le seria dado 
tampoco sustraerse fi los efectos del 
hecho que las constituye en ese ca
rácter mixto desde el momento en 
qtie los partidos se lo atribuyen, y 
con un sentido notoriamente político 
luchan por el triunfo de sus candi
datos. 

Ante semejante supuesto, el Go
bierno debe ser el primero en recono
cer que es altamente importante para 
el sistema constitucional, como alta
mente provechoso para el estableci
miento de buenas costumbres públi
cas, dejar expedita la acción de los 
electores en los comicios para que los 
partidos que combatan en defensa de 
sus opiniones ó por triunfo de sus 
ideas no encuentren ni vana sombra 
de pretexto para alejarse de aquel 
campo en que lo» pueblos deciden en 
la vida política moderna el porvenir 
de sus destinos. Pero si esto es en to 
dos los casos, en las actuales circuns
tancias, más que en ningunas otras, 
es necesario que el país sepa que 
aquel losqué proclamen la política délas 
abstenciones proclamarán la política 

de,la impotencis; porque el Gobierno 
en esta ocasión está resuelto A cruzar
se de brezos, permaneciendo impasi. 
ble ante los esfuerzos que los candi
datos hagan para obtener los sufra
gios de los electores y buscar el fallo 
de la opinión, que es la base más 
exencial para los cargos políticos, y 
en la que se deben amparar los pode 
res constituidos. 

La si tuación del Gobierno, por úl
t imo, en la elección á que se convoca, 
es bajo todos los puntos de vista des
embarazada, por cuanto no están he
chas en los períodos de su mondo Jas 
listas electorales, cuyas omisiones, si 
las hubiere, no pueden serle imputa
bles, y por cuanto hallándose todo el 
aúo abierto el censo, y teniendo estos 
derechos pol í t icos , según las nuevas 
leyes, toda clase de g o i a n t Í H s , no ha
br ía excusa que alegar ni queja v u l 
gar digna de-ser oida cuando las for
mulen aquellos que pectron du moro
sos 6 imprevisores,ó que hayan creido 
tal vez m.is propio para sus fines que

jarse de no poseer esos derechos sagra
dos que reclamarlos á tiempo, 

En su vir tud, para todo cuanto «• 
refiera á la elección de Diputados pro
vinciales se a t e n d r á V . S á las si
guientes reglas: 

Primera. Prevendrá V. S . A to
dos los funcionarios que dependan de 
su Autoridad que se abstengan de ¡u 
fluir directa n i imlirectamente en la 
elección, y procederá cun el mayor 
rigor contra aquel que faltare á este 
precepto, teuiendo presente lo que 
dispone la ley respecto de las coaccio
nes y demás delitos eh-ctorales. 

Segunda. Durante el periodo elec
toral no suspenderá V . S. uingan 
Ayuntamiento n i individuo de los 
mismos, ni au to r i za rá apremios, n i 
incoará expedientesque puedan de al
gún modo afectar 4 los distritos ó á 
las personas intere.-adas en la elec-
«ion, deteniendo el curso de los que 
hubiere'incoado. 

Y tercera. Ret i rará V . S. inme
diatamente todos los delegados é co-



misionados si les hubiere, y no los 
mandará V. S, n i aun con motivo de 
alteración del órJen públ ico , & no ser 
en este últ imo caso con expresa auto-
riiacion del Gobierno. 

Lo que de Real órden digo á V. S . 
para su más exacto y riguroso cum
plimiento. Dios guarde á V. S. m u 
chos afios. Madrid 12 de Agosto de 
1880 Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de 

L a precedente c i r c u l a r he d i t -
puesto p u b l i c a r í a en, este BOLETÍN 
pa ra sw m á s t x i c t o cumplimiento , 
encarnando á todos los f u n c i o n a • 
r io s que dependan de n i a u t o r i d a d 
que se abstengan de i n f l u i r d i rec ta 
n i indirectamente 'enlaeleccion.por 
que de lo c o n t r a r i o - p r o c e d e r é i o n 
todo r i g o r cont ra aquel que f a l t a 
r e d este precepto, debiendo tener 
muy en cuenta los Sres Alcaldes lo 
que dispone la ley sobre coacciones 
y demds dehtos electorales: ' 

León 14 Agosto de 1880. " 
E l Gobernador, 

GEDÓNIMO RIUS Y 'SALTA. 

60B1EBK0 DE PItOVINGlA " 

E L E C C I O N E S . 

pan acreditado su derecho en el del 
censo electoral, y no se hayan inca
pacitado después 

En el calo de nueras elecciones y 
de renoracion de los libros talona
rios con arrsglo á lo dispuesto en el 
art . 18, las cédulas se repar t i rán á 
los electores diez dies antes de verifi
carse la elección. 

SBfiCION l)E FOMENTO 

INSTRUCCION' PÚBLICA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 16. 

Debiendo verificarse en el 

mes de Seliembre \iróxitno, con 

arreglo & la ley, las elecciones 

de los Dipnlados provinciales de 

quince dislritos j con objeto de 

que no se descuiden los traba

jos preparatorios para que aquel 

aclo tenga lugar con extricta su

jeción & lo dispuesto en la ley 

electoral de 1870, vigente hoy 

con las modificaciones que en la 

misma introdujo la de 16 de Di

ciembre de 1876; encargo á los 

señores Alcaldes que tengan muy 

presente lo dispuesto en el ar

ticulo 18 de la referida ley, re

lativo á la renovación de los li

bros talonarios y el párrafo se

gundo del 31, que se refiere á la 

distribución de las cédulas elec

torales, cuyos artículos se inser

tan á continuación. 

León 14 de Agosto de 1880. 

E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T S A L V A . 

Artículos que se citan. 

A r t . 18. Las cédulas de que ha
bla el artículo anterior, se cor ta rán 
de los libros talonarios que con este 
objeto tendrán los Ayuntamientos, 
habiendo en cada Municipio tantos 
como colegios ó seccionej abrace-su 
jurisdicción. Estos libros se renovarán 
•n todas las elecciones, incluyendo en 
«n ellos i todos los «lectores que ten • 

Apesar de la advertencia que se 
hi io á los Sres. Alfaides en circular 
de este Gobierno de provincia, inser
ta en el BOLBTIN OFICIAL, n . ' 4, corres
pondiente al dia 9 de Julio próximo 
pasado, sobre la necesidad de qué con 
urgencia c'óutestasen al interrogato
rio que á continuación de la misma 
su insertó, referente á los gastos ex
traordinarios hechos durante el ú l t i 
mo decenio para la primera enstQan-
z»; son todavía muchos los Ayunta-
m¡sotos que por. una iudigculpable 
apat ía , pues no puede admitirse otra 
causa ni razón que justifique la falta 
de cumplimiento de un servicio que I 
exige un brpve y sencillo'trabajo, no j 
han facilitado las noticias que dicho ¡ 
interrogatorio exige; y siendo abso- í 
latamente preciso'reunir estos datos ; 
para cumplimentar órdenes de la Su
perioridad; prevengo á los Alcaldes 
dé los Ayuntamientos que se hallan 
en deseubierto, que si en el improro-
gable plazo de 8." dia á contar desde 
«1 en que se publique la presente en 
ÍÚ BOLITIR no contestan á dicho i n 
terrogatorio en la forma que se I t t 
indicaba, esto es, cubriéndolo si en 
sus respectivos Distritos municipales 
se hubiesen hecho gastos de dicha 
clase, ó cu otro caso manifestándolo 
asi en comunicación suscrita sólo por 
el Alcalde, y dirigiendo de todos mo 
dos sus contestaciones al Presidente 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública; les impondré la multa á que 
se hubiesen hecho acreedores. 

León 12 de Agosto da 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIÜS Y SALVA. 

ESTADISTICA SANITARIA 
l 

C i r c u l a r . — N ú m . 17. 

De conformidad á lo preveni

do en la disposición 5." de la ór

den circular de la Dirección ge

neral de Beneficencia j Sanidad 

de 28 de Junio del año último, 

á continuación se inserta el es

tado demostrativo dé las defun

ciones y nacimientos ocurridos 

en esta provincia durante el mes 

de Julio próximo pasado. 

León 13 de Agosto'de 1880. 

E l .Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T S A L T A . 
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(Gaceta del <6 de Agosto.) 

M I N I S T E R I O D E L A . G O B E R N A C I O N . 

R E A L Ó R D E N . 

Puado i informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ' 
expediente instruido en este Minie- i 
torio con motivo de tina alzada Ínter - j 
puesta por varios vecinos de La So •, ] 
bla contra el acuerdo de la Comisión i 
provincial que declaró 1» capacidad 
del Concejal D. Francisco Caflon, con ) 
fssha 7 de A b r i l ha emitido el s i 
guiente: 

•Excmo. Sr.: Verificadas las elec-
ciones para la renovación bienal de 
la mitad de los Concejales, dos veci
nos de La Robla protestaron contra 
la capacidad del Concejal electo don 
Francisco Caüon G o t i e m z , porque 5 
no figuraba en.las listas como contri • 
bujente; y el Ayuntamiento y los 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio le declararon incapacitado 
por no constarles que pagase contr i
bución 

E l interesado y algunos vecinos 
más impugnaron este fallo ante l a . 
Comisión provincial, miént ras que 
varios de estos le pidieron que lo sos-
tuviese, porque Caflon no aparecía 
en las listas como elegible; y la Cor
poración accedió á la instancia de los 
primeros en razón á que estaba'pro-
bado que D. Francisco Caflon satis
facía contribución, y á que formán
dose la listas electorales con arreglo 
al padrón de vacindad y figurando al 
interesado en las de 1877 como elec
tor y elegible, su exclusión del censo, 
formado evidentemente después de la 
proclamación de los Concejales, no 
podía perjudicar su perfecto derecho 
de pertenecer al Ayuntamiento. 

Ño aquietándose con esta resolu
ción cuatro electores del distrito de 
que se trata, suplican i V . E . que se 
sirva revocarla, y la Sección al emi
t i r informa en- el cumplimiento de 
la Real órden con que sa le ha pasa 
do el expediente, cree que procede 
desestimar el recurso. 

La reclamación presentada al A y u n 
tamiento y á los Comisionados de la 
Junta de escrutinio contra la capaci 
dad de D . Francisco Caüon G u t i é r 
rez se basaba únicamente en que este 
no satisfacía contribución; y como de 
ana certificación expedida por el Se 
cretario de la Municipalidad y visada 
por el Alcalde y por el Regidor S i n 
dico, resulta que paga 12 pesetas 60 
céntimos en concepto de Médico-Ciru
jano, es indudable que estuvo en su 
«u lugar el acuerdo apelado da la Co
misión provincial, en cuya v i r tud 
quedó sin efecto el del Ayuntamiento 
y los comisionados de la Junta de es
crutinio, que fácilmente, examinando 
la matricula del subsidio industrial, 
hubieran podido persuadirse de lo i n 
fundado d é l a protesta. 

No siendo licito á las Comisiona» 
provincial»! entender máa qu« como 
Tribunales de aliada.Ta las resolu

ciones dictadas por los Ayuntamien
tos y los Comisionados de la Junta de 
escrutinio acerca de la capacidad de 
los Concejales electos, claro es que no 
deben decidir sobre puntos que no 
hayan sido objeto de reclamación an • 
t t el Ayuntamiento y los Comisiona
dos. La capacidad da D . Francisco 
Caflon había sido impugnada en al 
concepto de no pagar contribución 
alguna, y una vez que ún icamente 
en esto se fundó el acuerdo del A y n n -
tamiento y de loa Comisionados, la 
Comisión provincial no estaba'en el 
caso de apreciar, para resolver el ex
pediente, las protestas ante ella for
muladas respecto á si el interesado 
figuraba en la lista de elegibles. 

Las manifastacionea de los recla
mantes acerca de la falta de publica
ción de las listas y de los vicios de 
que adolecía el libro del censo electo
ral debieron servir de base para la 
instrucción de un expediente, i fin 
de depurar los hechos denunciados y 
exigir la responsabilidad á quien hu
biese incurrido en ella. 

De sentir as que no se adoptase es
te temperamento ántes de elecciones, 
siendo asi que el Ayuntamiento no 
remitió á la Diputación provincial 
en el tiempo que marca el art, 21 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870 la copia del libro del censo, y 
que merced á las quejas formuladas 
por los eleetores, se supo que no se 
habían expuesto al público las listas 
en el mes de Febrero n i en el de A b r i l , 
según se halla prevenido. 

Estas faltas, que resultan agrava
das con lo que dice el Alcalde al re
m i t i r los antecedentsi que le fue
ron reclamados á propuesta de la 
Sección, no pueden quedar sin cor
rectivo; y al efeato, la misma Sección 
cree que debe ordenarse a l Goberna
dor que forme el oportuno expedien
te, y que una vez terminado proceda 
con arreglo á derecho. 

En resfimen la Sección opina que 
se debe desestimar el recurso inter
puesto, y decir al Gobernador que 
ejecute lo que se indica al final de 
t s t ed ic t ámen .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D G.) con el preinserto d ic támen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde 4 V . S. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de León. 

(Qaceta del 7 da Agosto.) 

ntu ÓIDIN. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación dal Consejo de Estado el 
expediente instruido en este centro 
con motivo de un recurso de alzada 
entablado por D. Manuel Hidalgo 
sobra nulidad de las alecciones m u n i 
cipales de Santa Cruz da la Sierra, 

con fecha 4 de A b r i l ha emitido el s i 
guiente d ic t ámen : 

«Exemo. Sr..- La Sección ha exa
minado el expediente instruido con 
motivo dal recurso «levado & ese M i 
nisterio por D. Manuel Hidalgo A g u i 
jar en solicitud da que se declare la 
nulidad de las elecciones municipales 
verificadas en Santa Cruz de la Sier
ra, provincia de Cáceres. 

Resulta que habiendo desestimado 
las protestas presentadas al efecto' por 
•1 Ayuntamiento y Comisionados de 
la Junta general da escrutinio en la 
sesión- extraordinaria celebrada con 
arreglo a l ar t . 87 de la ley, el l . ' d e 
Junio del año últ imo se hizo nueva 
reclamación para ante la Comisión 
provincial, en cuyas depeniencias se 
presentó el dia 7 del propio mes. 

E n 5 de Junio siguiente acudid á 
V . E . el recurrente exponiendo que 
habia visto publicado el edicto de 
toma de posesión de nuevos Conceja
les, ignorando si esto fuá debido & 
acuerdo de aquella corporación ó á 
que habiéndose abitenido de tomarlo 
devolvió el expediente para que se 
llevase á efecto en la sesión extraor
dinaria del Ayuntamiento y Comi
sionados, conforme al párrafo segun
do del art. 89 de la ley; pero que en 
ambos casos se creía en el de recla
mar, en el primero por corresponder 
á esa Ministerio la declaración defini
t i va de si ha sido justo ó no el fallo 
aprobando las elecciones, y en el se
gundo porque si bien puede devolver 
la Comisión provincial algunos expe
dientes sin resolución, ha de tener al
g ú n fundamente para hacerlo, como 
es la falta de tiempo material para su 
despacho, lo que no ha ocurrido an el 
presente. 

Manif iés ta la corporación provin
cial que no resolvió la rec lamación 
sobre la nulidad de las elecciones de 
Santa Cruz de la Sierra en el t é rmi 
no marcado; y como la ley ha dis
puesto lo que ha de hacerse en este 
caso sin conceder recurso alguno con
tra ello, es improcedente el deducido 
y debe ser desestimado. 

En sentir de esta Sección, no deja 
de tener fundamento el recurso ac
tual , porque admitiéndose la doctr l . 
na de la Comisión provincial , basta
r ía que esta dejase trascu r r i r el 20 de 
Junio sin resolver para que fuera i l u 
sorio el derecho de alzada concedido 
¿ los electores para ante la mitsma 
corporación contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos y Comisionado de la 
Junta general de escrutinio, y para 
que quedaran sancionadas las iufrac-
ciones de ley que aquellas hubieran 
podido cometer; lo que seria evidente
mente injusto y absurdo, sobretodo 
si ae tiene en cuenta que de este modo 
vendr ían á ser sus acuerdos eu mate
ria de elecciones de mejor condición 
que los de las Comisiones provincia
les, puesto que estos, á pesar de de
clararlos la ley definitivos, pueden 
ser revocados por el Gobierno en caso 
de infracción legal. 

De manera qne la disposición de 
que pasado aquel dia se devuelvan 
los expedientes á los r e s p e c t i v o s 
Ayuntamientos, y en los que no h u 
biese resuelto la Comisión provincia l 
se lleve á efecto lo acordado en la se
sión extraordinaria á que «a refiere e l 
articulo 87 de la ley, no anula por 
completo los recursos presentados con
tra las elecciones, los cuales no dejan 
de subsistir miéntras no se examinan 
y son apreciados en definitiva por 
Autoridad competente, sino que su 
espíritu no puede ser otro que el de 
no demorar la consti tución de los nue-
los Ayuntamientos, sin perjuicio de 
ol que luego se resuelva sobre aque
llos cuando por falta material de t i em
po, justificada en el expediente no sea 
posible hacerlo en el término pres
cr i to . 

Entiende por tanto la Sección que 
debe remitirse el expediente á la Co
misión provincial de Cáceres para que 
se resuelva la reclamación que se le 
presentó en tiempo hábi l sobre la n u 
lidad de las elecciones municipales ce
lebradas en Santa Cruz de la Sierra, 
procediendo en el caso de infracción 
de ley el recurso de alzada ante el Go 
bierno.» 

Y conformándose S M . el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto d i c t á 
men, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone, con inclus ión 
de loa documentos que constituyen e l 
mismo. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 3 de Julio de 1880.—Romero 
y Robledo—Sr. Gobernador de l a . 
provincia de Cáceres. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

SUBSECRETARÍA. 

Establecidas por Real órden de 20 
de A b r i l úl t imo las bases á quo ha de 
someterse la adjudicación de las pen -
siones de 1.800 pesetas anuales por 
término de tres afios, que fueron des
tinadas por otra Real disposición de 
4 de Diciembre anterior, con cargo á 
los fondos producidos por ei arrenda
miento del Teatro Real, á los a l « m -
nos de la Escuela de Música y Decla
mación, y de las cuales corresponden 
dos á la ensefianza de canto y las 
otras dos á la de declamación, se abre 
por este Ministerio, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Real órden c i 
tada de 20 de A b r i l úl t i mo, un c o n 
curso público que se verificará con 
sujeción á las siguientes condiciones. 

1." Para aspirar á dichas pensio
nes se presentará en la Secretarla de 
la Escuela da Música y D e c l a m a c i ó n , 
hasta las seis de la tarde del 1 . ' da 
Octubre próximo, dia siguiente a l da 
la terminación reglamentaria de la. 
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.matricula, eolieituddel interesado, ó 
de sus padres, tutores ó representan
tes, .acompBñada. de documento que 
acredite haber efectuado su matrícula 
en la.referida Escuela, y de la partida 
de. bautismo para juatifiear que los' 
aspirantes no tienen ménosde,16 aüos 
n i i páade 22 t i fueren ahlmna»; n i 
ménos de 18 n i más deS4 si fueren 
alumnos.. ., • ' >/.• 

2." Los ejercicio» que hab rán de 
practicar los aspirantes se efectuarán 
en los seis primeros dias del propio 
mes de Octubre. 

3 " Para poder obtener estas pen
siones han de demostrar los aspiran
tes , como requisito indispensable, 
que poseen las facultades naturales, 
la inteligencia y las condiciones per
sonales necesarias para poder sobre
salir en la eecena. A l efecto el Tribu
n a l de exámen determinará , en cada 
esto y conforme al grado de instruc
ción del aspirante, los ejercicios que 
deba practicar, debiendo además pre
ceder a l otorgamiento.de pensión i n -
forrue facultativo «obre que, el que 
haya de rer agraciado-con ella es de 
constitución sana ; robusta. 

4 , *. í!n,todo;lo relativo & este exá-
men y á la adjudicación de las, penr 
siones entenderá un Tribunal com
puesto de dos indMduoS'de númeroj ip 
la Sección de Música de la Real Aeada-
mia de,Bella5¡Artes de San Fernando, 
y del Director y dosProfesores de can
to d é l a Escuela d e M ú s i c a j Declama
ción, cuando.se trate de las pensiones 
para alumnos de la euseflanza l í r i 
ca; y otro Tribunal formado por .dos 
indÍTÍduos de. número de:-la Real 

Academia Espaflola y el Director y 
dos Piofesores de Declamación de la 
misma Escuela, cuando se trate de las 
destinadas á alumnos de la ensefianza 
dramát ica . Ambos Tribunales serán 
nombrados por este Ministerio, y-.es-
t a r á n facultados para hacer nuevo 
llamamiento dentro del término de un 
mes, si de este concurso.resultare sin 
proveer alguna de -las cuatro pen
siones. 

5. " Para el mejor logro de los fines 
de estas pensiones, y con objeto deque 
BO se pueda alegar ignorancia de los 
deberes que con ellas sé contraen, ios 
agraciados firmarán las obligaciones 
de disciplina escolar á que deben 
quedar sujetos, y el compromiso de 
su estreno ulterior en el teatro, con 
las g a r a n t í a s qua'en su favor se esti
pulen oportunamente, si por parte de 
las empresas no se presentase a lgún 
obstáculo 

Madrid 6 de.Agosto de 1880.—El 
Subsecretario, R . Villaverde. 

OFICINAS DE UACIB5ÜÁ 

AOHIMSTUCION BCOMÓWCA 
• D E L A P R O V I S C I A D E L E O N ' 

En v i r tud de lo dispuesto en Real 
«¿rden de 4 del actual, la Junta de la 

Deuda' ha acordado sé celebre subasta 
el dia 20 del mismo para la adqúisi- ' 
cion de Titulo» y residuos de Renta 
interior perpé tua , para su conversión 
ien Inscripeiones nominativas Áv favor 
A», .Corporaiiones civiles;. según!-ley 
de 21 de Julio de 1878,' debiendo ate
nerse ahanuncio de la Gaceta da 10 
del a c t u a l . r t f n > . K - - . ¡ r . i h r r ' 

La admisión dn' depósitos y pliegos' 
de proposición que marca dicho anun
cio, tendrá, lugar, en esta Dependen-
t i a hasta el:17delpreiente. ' A i» 
; León. ,18,de; Agosto de 1 8 8 0 i ^ B l 
Jefe económico,:Angel Guerra. i . : 

JUZGADOS 

' . Habiendo acórdtúíó la Junta d e l á 
Deuda pública celebrar subasta para' 
la ainórtizacion de Renta perpétHá: 
interior y exterior' cqrresp'ondiéhts a l . 
mes' actual el 20 del mismo, sé anun-
cfá al .jjiVbiico para (]Ó8 que quieran 
t o m á r . p a r t e en la misma, adyirtiea-
do, que los intereeadoi .han de depo
sitar en garentia de s'us proposiciones 
el 1 por lOO.del valor nominal d é l a s 
m i s m a s . . ' , '. ... 

l i é ' admisión de depósitos y pliégds 
de'proposiciónesl tendrá lugar en esta 
Dependencia hasta él .16 del actual, 
teniendo ebtendido, que los Títulos de 
Renta .perpétua q'iie se ofrezcan en 
sus proposiciones, han de tener el cu-
pon yencédero éb l . ' d é Enero,del881 
los del interior, y el de 31 de piciein-
b r é del ¿ño actual los del exterior. 

León 12 de Agesto de 1880.—El 
'Jefe ecordmicó, Angel Guerra. , 

AYUJiTAlllESTOS 

; Por. los Ayuntamic utos que á conti 
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al p ú b l i 
co el repartimiento de la contr ibución 
de consumos y sal,'para que los con
tribuyentes que se'crean 'agraviados 
en - sus cuotas, puedan reclamar en 
t é rmino de ochó días que se les seña
la' para vérif i íar lo, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL. ' 

Vol de San Lorenzo. . .. 

" Por los Ayuhtaróientos qué á con. 

t inuacion se exp.résan, se anuncia ha

llarse terminado, y expuesto: al púb l i r 

co el repartimiento de la contr ibución 

de inmuebles, cultivo y ganader ía 

para q u é los'contribuyentes q u é se 

crean agraviados en sus cuotas, pue

dan reclamar en el té rmino, de ocho 

dias que se les sefiala para verificar

lo , á contar desde la inserción de este 

anuncio en el BOLSTM « r a i i t . , 

Matadeon. ... 

¿QOH Fe rmín Velaico y Qrtiz, jue* d8 
, P o n i e r a . instftncia ds. esta ¡ri!la;y 

• mP¥..<Wt#?'•: , • . ¡ K ,.»/..•:(! 
, ,: EpTi la presente, se oita, llama y 

templazaiá Cándido. L i l l o Suawz, na-
¡ tnra l 4 * fFelechosaj ¡ vecino de .Lili», 
,do treinta y cuatro silos de edad, ca-
,sadq, jornalero, de ignorado parade
ro, pa raque .dentro dgl ^término ,de 

^iex.diaSg^desde ;l,a insercio,n.de/.la 
iprfsente. en la. Baceta de M a d r i d y 

BOLETÍN oiaciAL Sé esta ' provincia, 
cómpárezótt^ 'n 'ei t i J'uzgado'para ha
cerle saber la sentencia dictada en la 
causa que 'Éontra eF.'nüsnio se aigue, 
por hurto de una mareta, ,y para.em
plazarle jpára án té lá S'uperióri'dad, 
apercibido, ^ne ^de no verificarlo le 

¡Dado' ¿n 'R iañp i qncé' .dé Agosío 
¿ é m i l p'chooieñtp'a ochénta.-^-Férmin 
Velascó.—Por. sii mandado, José R é -

.', , " . ' ," JUZGADO MÜNICIPALfDE LEQÍÍ . ' . ' • . . . ; •. 

Naciíhiéiíto'a r e g i s t r a d o s ' é ñ és te Juegfido, dudante, 7«, i . * decena del «íes 
' : ' " de'jff'ostb^de:l88<}. '^::' '" 1 • ^ '¡..i'.'^.L-j';.,; ' ' , .: ' . ' ;. 

DÍAS 

• ¡5' 
6.. 
7 
.8, 

, 9 
10 

TOTAL 

, Nacidos vivos. 

''lí^llt'mbi!' IVo ligitiníos' 

Ndciilos sin vida ^muertos 
• " antes «le ser iiíflcritos.i:^ 

•Utjllimps. § 0 legitimos. 

'lí" 

T o m 
'¿"o 

íimba^. 
clases^. 

Defunciones ngistradecs en este. Juzgaio durante 1á ' ' l . ' decena de Agosta 
'tde 1880, c l a s í f c a d a s p o r sexo y estado c i v i l de:los fal lecidos, , 

Di^s' 

1 
2 
3 
4 

-''5 '' 
6 
7 . 

• S " 
9 

10 

TOTAL, 

E A L L E C 11) Q S 

UÜMDBAS VAIlONSa TOTAL 

Sólccrás Casadas:Vitidas TOTAL; Solteros Casados: viuaos TOTAL. li-NF.aAL 

León 11 de Agosto^ de,ISSÓ.'.-^Él. Juezmunicipal; Juan Hidalgo — ' E l Se
cretario, .Enriquu Zotes., . . . • : / ••r|:.':. 

BJA, nosa»iTAl.io»,iLD. 
Generalidades sobre Beneficencia 

Dn. D. L E S M E S S A N C H E Z 1)É C A S T R O 
Médico del Hospital de S. -Antotíiq Abad. 

I , — E l Origen "de Ía"Behef iccncia .—Su 
esfcado en los. pueblos antiguos.—La J n -
fluenciá del Cristianismo en'su desarrollo. 
— L a Hospitalidíid en genéra l .—Oí ígeh de 
los Lazaretos y 'Manicoroios.-^Noticia de 
l a fundacibn'de los'principales' liospitales 
de Eipafia.—lnsufiticp.cia de ,1a; Adminis
tración para el pleno ejercicio do la Benefi
cencia.—ti positivismo materialista en l a 
Beneficencia. - ; • ¡ : ¡¡ . t i . ' •* 

I I . — L a Hospitalidad domiciliaria.—7S0 
origen íincbnTeniérites y Véntejas.—Néce^-

sídad indispcnsablsdo la hospitalidad co
mún.—Influencia de lo moral sobre 16 físi
co" eri las 'enfermedades. '—Anronías entro 
la ciencia y la, caridad.—III.—Problemas 
sobre Benif icencía . 

( Tales son lós puntos principales, qua 
abráza tatá obra'á 14 cual ft-vaíora de un 
modo espeeiat para;Leon y su piovincin, 
una M O N O G R A F I A del ' H O S P I T A L D E 
S A N A N T O N I O A B A D , primera eri su gc-
,nero, ;CLVo:7Contien»:¡ E l origen, desarro
llo, tstadó actual, régimen' intpMor y 
demifl cóndiclónes de éste Establecimiento, 
modelo.en,su;j6liyie. . -.i..;:>. 

M c U r e a l e a e j e m p l a r , 
E a e a i a d e l autor; ep iodos los talleres 

de'éncDadernflcion; de libros de León , y 
.en las principnlf librerías de Madrid. 

• I m p r i n t á de Gar io é h i joB . 
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